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PODER EJECUTIVO

r o s o s  M E S
Acuerdo N ’  273

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACU ERD A:

1’— Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el Contrato que literalmente dice:

CONTRATO DE A R R E N D A M IE N TO

Nosotros, Virgilio Aguilar Orellana, ma

yor de edad, casado. Abogado, vecino de 
Tegucigalpa, en su carácter de Sub-Secre- 

tario de Recursos Naturales, v Luis Jimé- 
nei h., casado, mayor de edad Perito Mer
cantil y de este vecindario, por el presente 

documento, convenido el arrendamiento de 
una casa para la instalación de las oficinas 
centrales de DESARRU RAL en el mismo 

lugar, en tos términos que aparecen a con
tinuación :

I a— E! señor Luis Jiménez h.. declara 
ser dueño de un solar, sitio en esta ciudad 
en el Barrio Guacerique, que tiene el perí

metro y límites siguientes: Al Norte mide 
treinta y ocho varas más o menos, limita 

ooo una casa y solar de Gonzalo Ramírez, 
mediante calle; AI Sur. cuarenta y tres va

ras. limita con casa y sotar de doña Elena 
Castillo de Carias; A l Oriente, sesenta v 

aueve varas más o menos y limita con 

propiedad de don Juan Argueta y  Doña 
Agueda v. de Matamoros, mediando calle. 
Que «n el terreno descrito hay una casa de 
adobe, de comisa que m ide veintinueve 

vais* de frente por siete varas de fondo, 

a b  un corredor de trece varas veintisiete 
pulgadas de ancho por el largo de la  casa; 
emnfMKSta de un portón v tres piezas hacía 

la cale, pisos de ladrillo de cemento, 
«¿do» entablados, pintada con pintura de 
«r ite ; un apartamento de dos pisos, cons- 
ftuacáán de ladrillo y piedra, compuesto

C O N T E N I D O

RECURSOS NATURALES 
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Junio de 1972
A V I S O S

cada piso de cuatro piezas, con sus respec

tivos servicios sanitarios cielos machimbra- 
dos y pisos de ladrillo de cemento, una 
media agua de ladrólo compuesto de cuatro 
dormitorios, con. * 1 * 2 o cocina, un sotano 

que sirve de bodega, las piezas pintadas 

con pintura de aceite, cielos machimbrados, 

todo con sus corerspondientes servicios sa
nitarios y un garage construido de piedra, 
cubierto con tejas otras casas a continua
ción de la anterior de adobe, de comiza 

que mide doce varas diez pulgadas de 

frente por seis varas veintitrés pulgadas de 
fondo, compuesta de una sala, corredor, nn 

dormitorio de ladrillo, una cocina y servi
cios sanitarios del mismo material, todo 

cubierto con tejas de pisos de ladrillo de 

cemento y hacía el occidente de esta casa, 
otra casa de dos pisos compuesto el prime

ro de sala, dormitorio, corredor, cocina y 
servicios sanitarios y el segundo de una 

sala, y un dormitorio, cielos machimbrados 

y pisos de ladrillo de cemento y otra casa 
hacía el sur de la anterior, de adobe, que 

mide doce varas nueve pulgadas de frente, 

compuesta de dos piezas, hacía la calle, 

un corredor, cocina y servicios sanitarios, 
piso de ladrillo de cemento; inscrito el do
minio a favor de el dicente con el número 
239 a folios 281 del tomo 103, del Regis
tro de la Propiedad de este Departamento.

2a— El mismo propietario que excluyen

do la casa de dos pisos ubicada al poniente 
descrita; en segundo lugar de la  cláusula 
que antecede, da en arrendamiento el resto, 
al Ministerio de Recursos Naturales, sujeto 
a las siguientes estipulaciones:

a l El plazo del arrendamiento será por 
un período de seis meses contados a partir 
del I o de julio de 1972;

h) El valor del alquiler será de Dos mil 

lempiras mensuales, pagaderos por la Direo* 
ción General de Desarrollo Rural de acuer

do a las normas generales de la  Adminis
tración Pública, en casa del arrendador;

c ) Todas las mejoras permanentes serán 
por cuenta del propietario, a excepción de 
las mejoras suntuarias, serán por cuenta de 

los arrendadores;

d i Que no obstante lo estipulado en la 
cláusula (a )  el arrendatario podrá dar por 
terminado este arrendamiento mediante no
tificación con un mes de anticipación al 
propietario, cuando por cualquier circuns

tancia el arrendatario se vea obligado a 
suspender sus ocupaciones tanto locales co
mo generales;

el A l finalizar el plazo todas las mejoras 
hechas pasarán a ser propiedad del propie
tario sin remuneración alguna, exceptuando 
i s muebles v  maquinaria que pueda ser 

retirada sin deterioro de la propiedad;

f I Que durante todo el período de e«te 

contrato se compromete a no hacer obra 
alguna, acto o contrato que estorbe el libre 
uso del inmueble por parte del arrenda
tario, así como a no estorbar su líbre trán

sito o acceso.

3"— El señor Sub-Secretario: Que acepta, 

en nombre del Ministerio de Recursos Na

turales, el arrendamiento del inmueble des
crito, en las condiciones estipuladas en este 
Contrato, cómprame liándose a devolver en 

el plazo indicado con las mejoras hechas. Y  
para constancia de los contratantes firma
mos el presente documento, por cuadrupli
cado, e] día 6 de junio de mil novecientos 
setenta y dos, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central.— f )  Abogado V i r g i l i o  
Aguiluz Orellana, Arrendatario.— f) Señor 
Luis Jiménez h., Arrendador.

2°— Hacer las transcripciones de Ley. 
— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E3 Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales, por la ley,

Virgilio Agtuhu 0.
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves cinco de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas
ta ios inmuebles siguientes: Prime
ro: “ Un solar sito en la Colonia 
Mayangle, de la ciudad de Comaya- 
güela, en este D istrito Central, co
rrespondiente al lote cuarenta y siete 
(47), con una extensión superficial 
de un mil cincuenta y dos varas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
límites y dimensiones son: al Norte, 
treinta y ocho metros diez centíme
tros, con lote número cuarenta y  seis 
(46), de la misma lotificación; al 
Sur, treinta y  cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y  ocho (48) ; al Este, veinte 
metros, con lote número cuarenta y

cuatro (44 ); y, al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y 
dos (52). Inmueble inscrito a favor 
de la señora Rosa Bendeck de Ga- 
brie, bajo el N" 122, folios 128 al 129, 
del tomo 153, y  también por recti- 
tiíicación de medidas con el N* 9, 
folios 14 al 16, del tomo 156, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. Segundo: Un so
lar identificado como el lote número 
cuarenta y  cuatro (44) de la Lotifi
cación Mayangle, que mide y  limita: 
al Norte, con lote número cuarenta 
y cinco (45), propiedad de doña Glo
ria Gabrie de Velásquez, treinta y 
dos metros con noventa y  siete cen
tímetros; al Sur, con lotes números 
cuarenta y tres y cuarenta y uno, 
propiedad de doña Leonardina Cáce- 
res de Gómez y del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y  dos metros con treinta cen
tímetros; por el Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y siete (47), 
descrito anteriormente y el número 
cuarenta y  seis (46), propiedad del 
Dr. Hernán López Callejas, treinta y 
cinco metros setenta centímetros, con

una superficie de un mil doscientas 
setenta y  nueve Mts. cinco centéaanM 
de metros cuadrados. Sobre este so
lar está construida una casa de pie
dra, ladrillo y cemento armado, te
cho de artesón de madera de pino, 
cubierto con lámina de asbesto, dé
los de playwoods en todo el interior 
y  madera comprimida en los alero* 
exteriores, piso de mosaico de ce
mento, puertas de cedro con marcos 
del mismo material, ventanas de ce
losías de vidrio con marco de alu
minio, rejas de hierro en todas las 
ventanas, closets de puertas corri
das de madera de playwoods. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias: En la plantel principal 
un porche, una terraza, un vestíbulo, 
una sala comedor, una cocina, una 
despensa, un porche de servicio, un 
garage, una sala familiar, un pasillo 
interior con dos clasets; y en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para servientes, un baño y un pór
tico para servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra reinscrito a favor de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, bajo el 
N « 175, folios 443 al 446, del To- 
mo 246, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Los inmuebles anteriormente descri
to, han sido valorados de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de C i n c u e n t a  Mil Lempiras 
(Lps. 50.000.00), y se rematará para 
con su producto, hacer pago al señor 
Miguel Angel Salís, de cantidad de 
Lempiras, que es en deberle la seño
ra Rosa Bendeck de Gabrie. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan d 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 5 de febrero de 1973.

J. Faustino Laínez AL,
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay na 
sello que dice; “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, F. M., Hon
duras.

Del 14 F., al 8 M, 73.

E l infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo Gvñ, 
del departamento de Francico Mon
zón, al público en general, haoe te  
ber: que en la audiencia señalada pe
ra el día martes seis de mane dri 
corriente año, a las nueve de la ate* 
ñaña, y en el local que ocupa alte 
Juzgado se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un Ana 
hasta de una manzana, en los dere
chos reales que a la señora Cítate» 
Paredes de Kestenbaum le corete 
pon den como condueña en el tema» 
situado en el lugar denominado "in
do Prieto” , en la aldea El Cartted, 
jurisdicción de este Distrito OMted, 
terreno con una superficie cama te

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. O., Honduras, C. A  

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B ILLE TE S
Cumpr* Vento

oíaos
Compra Vento

MONEDA M ETALICA 
Compra Vento

Dólar - 
Colón Salv 
Quetzal ... 
Colón C. R. 
Córdobas — 
Peno Mexicano

2.00
0.7920
1.98
0.298868
0.282857
0.158527

Li 2.

Onza Troy de Oro Fino

02 
0.80 
2.00
0.201887
0.285714
0.1609

76.00

L  1.98 L  2.02 
0.7920 0.80
198 2 00
0.298868 0.301887
0.282857 0.285711

0.1614
=  31.108 gramos

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina ........
Franco F ran cés____
Franco Belga .........—
Franco Suizo .........
Mareo Alemán ...__ _
Florín Holandés —
Corona Su eca.........
L ira -------------------t  ̂ [...
Dólar Canadiense .. 
T e n ...... ............ ......

DOLARES i.K M Tn u a

2.3540 L  4.7080
0.199L- 0.3982
0.022700 0.045400
0.2636 0.5272
0,3127 0.6254
asios 0.6304
0.2110 0.4220
0.001718 0.003486
0.0159 0.0318
1,01» 2.0300
0.008880 0.006680

N O T A S :
1. —L m  cheques en Dólares girados contra cuenta» corrientes en dicha moneda del

sistema henearlo costarricense serán acreditados al tipo de cambio de COR 
8.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional C ity Bank d e N ew  York .

S.— Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la vrnta a la par de las monedas centroamericanas.

4.—El Banco Central de Honduras comprare Oro y  Plata producidos en el al 
precio de N ew  Tork, menos gestee que ocasione su manejo.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s

ARNULFO  CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.
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LA GACETA REPUBICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE FEBRERO DE 1973

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Articulo 160.—Es obligatorio para la Proveeduría General 
de la República y en general para todas las oíicinas del Go
bierno Central hacer uso de los talleres lipo-Litográficos: Tipo
grafía Nacional “Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y  
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar ios trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

L1 Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

cinco manzanas, limitado así: ai Nor
te, con propiedad de don Alfonso San
eóse Salvatore; al Sur, con propie
dad de fifias Lizardo Macias; al Es
te, con propiedad de la Tabacalera 
Hondurena, S. A., y  de Alberto Lai- 
tano, carretera, del Norte de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos pro
piedad dé Isidoro López Cañizales y 
Elias Lizardo Macias; dichos terre
nos ascienden a un cincuenta por 
dentó del todo". Estando inscritos 
los mencionados derechos reales a 
favor de la señora Catalina Paredes 
de Eestexnbaum, con el número 158, 
a folios 286 al 288, del tomo 233, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
£2 inmueble anteriormente descrito, 
ha sido valorado de común acuerdo 
por las partes, en la cantidad de Cien 
Mil Lempiras (Lps. 100.000.00), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la Compañía Aseguradora 
Hondurena, S. A., de cantidad de 
lempiras que es en deberle los seño
res Catalina Paredes de Kestenbaum 
y Wladimiro, en su carácter de Presi
dente y Gerente General de la empre
sa Famosa, Fábrica de Helados, S. A. 
de C. V. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.—Tegu- 
tigalpa, D. C., 6 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

(f) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “Juzgado de Le
tras 1* de lo Civil.—Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras”.
Del 9 F. al 3 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia del día 
miércoles veintiocho de febrero del 
presente año, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en Pública Subasta el 
inmueble siguiente: Un lote de solar 
situado en el barrio “ Lempira", de 
esta ciudad, denominada lote segun
do, cuyas dimensiones y límites son: 
al Norte, veinte varas, calle y oue- 
brada de por medio y Agapito Sal
gado: al Sur, lote ochenta y  tres, 
treinta varas de fondo; al Este, 
treinta varas de fondo, lotes cuaren
ta v ocho y cuarenta y  nueve y  die- 
ciaéár, y, al Oeste, lotes ochenta y 
Ata y ochenta y uno y  ochenta y 
nueva, aquí hay construidas como 
meleras ocho piezas de casa hacia la 
calle, Construidas de piedra y ladrillo, 
techo cubierto de tejas, pisos enla
drilladas de cemento, cielos cubier
tas con machimbre, en la parte in
terior, hay seis cocinas de madera de 
pino, con dos servicios sanitarios, 
ua hnfto de regadera, una pfla y un

lavandera, tammen ««.y  construidas 
tres piezas de ladrillo, con dos ser
vicios sanitarios, con techo cubierto 
de teja, enladrilladas de cemento y 
cielos de machimbre, toda la cons
trucción tiene sus instalaciones de 
luz eléctrica, agua potable y cloaca, 
e inscrito en el dominio a su favor 
con el número doscientos cincuenta 
y  ocho (258), folios cuatrocientos 
setenta y uno (471) y cuatrocientos 
setenta y  dos (472), del Tomo ochen
ta y  dos (82), del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento. Valora dicho inmueble en 
la cantidad de Dieciséis Mil Quinien
tos Ochenta y Cinco Lempiras con 
Treinta Centavos, y se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
señora Amanda de Alonzo, aue es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y  costas en la demanda ejecutiva, 
promovida por la señora Amanda de 
Alonzo. en contra de los herederos 
del señor Manuel Hernández, se ad
vierte a los interesados eme por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas aue no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la suma antes in
dicada.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1973.

SHverio Flores,
Srio. P. L.

( f )  Silverio Flores. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras 29 de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.—Honduras.
Del 2 al 24 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Depto. de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes veintitrés de febrero del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: “Un lote de

terreno ubicado en el Barrio £2 So
corro, de la ciudad de Comayagüela^ 
sobre la Avenida Centenario, midien
do veintidós metros de norte a sur 
y doce varas dos pies y cinco pulga
das, o sean once Mts. de este a oeste 
con los siguientes límites especiales: 
al Norte, resto de este inmueble; al 
Sur, que fue de Luis Giarelli, ahora 
casa de don José Solórzano Amador, 
mediando calle de la ciudad; al Este, 
con solar de la sucesión de Manuel 
Reyes G., mediando calle conocida 
con el nombre de Centenario; y, al 
Oeste, con casa y solar de Francisco 
Valladares. Sobre este inmueble se 
han construido las mejoras; un local 
de piedra y ladrillo, pisos de cemento, 
con servicios sanitarios, de energía 
eléctrica y  agua potable, equipado 
completamente para servir de esta
ción distribuidora de Productos de 
Petróleo. Inscrito el dominio a favor 
de los señores Marco Tubo Montes y 
Ana Solórzano de Montes, con el 
N ? 82, folios 314 al 318, del tomo 200, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, del departamento de Francisco 
Morazán. E l inmueble anteriormente' 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Cuarenta Mil Lempiras exac
tos (Lps. 40.000.00), y se rematará 
para con su producto hacer pago a 
la Compañía Esso Standard Oil, S. A., 
cantidad de lempiras que es en de
berle los señores Marco Tullo Mon
tes y Ana Luz Solórzano de Montea. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tercera* 
partes del avalúo, y  sin que se haga, 
el respectivo depósito.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de enero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “ Juzgado de Le
tras 1» de lo Civil.— Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras” .
Del 29 E. al 20 F. 73.
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LA  G ACETA__REPUBICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE FEBRERO DE 1973

C O N V O C A T O R I A

GASES INDUSTRIALES, S. A . de C. V., por este medio 
se permite convocar a sus socios, para la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día sábado 24 
de febrero de 1973, a las tres de la tarde, en sus oficinas, 
sitas en la Tercera Avenida Norte, de esta ciudad, para tratar 
de ios asuntos contemplados en el Artícu lo 168 del Código de 
Comercio.

Queda entendido que de no haber quorum para la sesión 
en fecha y hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el 
día siguiente, a la misma hora y  en el mismo lugar.

San Pedro Sula, 1 de febrero de 1973

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

7 14 y  17, F . 73.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco r.Io- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves veintidós de mar
zo del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y  en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “Un 
lote de terreno que es parte del lo
te determinado con la letra “E” , de la 
linca El Coco, ubicado a inmediacio
nes de la zona de Toncontín, Coma- 
yagüela, de este Distrito Central, el 
cual tiene por limites y dimensiones 
las siguientes: al Norte, cuarenta y 
cinco varas, con propiedad de don 
Arturo Valdés López; al Sur, cua
renta y cinco varas, con propiedad 
de don René Sempé; al Oeste, calle 
cíe por medio, diez varas, con propie
dad de don René Sempé; y, al Este, 
diez varas, con propiedad del Abo
gado Francisco Murillo Selva; el lote 
descrito tiene un área de cuatrocien
tas cincuenta varas cuadradas, y lo 
hubo el incapacitado Pedro Regalado 
Casco, por compra que hizo a don 
Arturo Valdés López, en Escritura 
Pública en esta ciudad, el diecinueve 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y cinco, autorizó el Notario A r
mando Tomé, E l inmueble anterior- 
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor del señor Juan Angel Casco, 
en su condición de Curador del inca
paz Pedro Regalado Casco, con el 
N° 21, folios 44 al 46, del tomo 192, 
del Registro de la Propiedad, de es
te departamento de Francisco Mora- 
zán. El inmueble anteriormente des
crito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de un mil quinientos lempiras exac
tos. (Lps. 1.500.00), y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carmen de Córdova, cantidad 
de lempiras, que es en deberle el se
ñor Juan Angel Casco, en su carác
ter de Curador del incapaz Pedro Re
galado Casco. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que se haga el resnectivo depó
sito.—1T**<nicigalpa, D. C., 23 de ene
ro de 1973.

J. Faustino Laínez Mm
Secretario.

f f l  J. Faustino Laínez M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras l * * * * * 6 * * 9 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

Del 16 F., al 10 M. 73.

NOTA: A los suscrip»óres de 
LA GACETA, se les hace saben 
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha dos 
de diciembre del corriente año, se 
presentó ante este Juzgado el señor 
Alden M. Bennett, mayor de edad, 
casado, Radio Operador, hondureño, 
vecino de este domicilio, solicitando 
Titulo Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: a) Un solar ubicado en el 
barrio Lacey Point, de esta ciudad, 
que mide y  colinda: Norte, (58) yar
das, con solar propio; Sur, (41 yar
das, con solar de la señora Myrtle 
Brooks de Peterson; Este, (52) yar
das, con solar de los señores Esequiel
H. Audinet y  Eric Green; y, por el 
Oeste, (8) yardas, con la calle princi
pal de esta población, dicho solar lo 
hubo por compra hecha al señor Ese
quiel H. Audinett; b) Otro solar ubi
cado en el mismo barrio, que mide y 
colinda: al Norte, (57) yardas, con 
solar del señor Harold Hynds; Sur,
(64) yardas, con solar propio; Este,
(14) yardas, con solar de la señora 
Weenonie Whitaker; y, por el Oeste,
(6) yardas, con la calle principal de 
esta población, que dicho solar lo hu
bo por compra hecha a la señora 
Cora Mathitabel Bowman; c) Otro 
solar ubicado en el mismo barrio de 
“ Lacey Point” , que mide y colinda: 
por el Este y Sur, con solar de los 
herederos de Aaron Tennyson: Nor
te, (34) yardas, con solar nue fue de 
los herederos de Baptist Bowman y
ahora de M vrtle Brooks de Patter-
son: y, ñor el Oeste, (19) yardas, con
calle real de por medio y colinda con 
solar oronio, nue antes era con el mar 
Caribe, este solar lo buho ñor compra 
hecha a la señora Melba Gordon: d) 
Otro solar ubicado en el mismo ba
rrio, que mide y  colinda: Norte, (50) 
pies, con solar de Myrtle Brooks de 
Patterson: Sur, (30) pies, con solar 
de Louis N ixon; Este, (44) pies, con

solar propio; y, por el Oeste, (40) 
pies, con el Mar Caribe, este solar 
que antes era agua de mar, fue relle
nado con barro, piedras y otros des
perdicios por sus propios esfuerzos, 
en el cual tiene construida una ca* 
de madera de pino, de veinticuatro 
pies de ancho con treinta pies de lar
go, levantada sobre polines altos de 
cemento armado, y con base de ce
mento armado, con techo de zinc ca
nalizado, consta de cuatro dormito
rios, una sala, cocina y comedor y 
dos porchs, valorados casa y solar en 
la cantidad de Diez Mil Lempiras, y 
careciendo de titulo de dominio inscri
bible en el Registro de la Propiedad, 
por este acto viene a solicitar Titulo 
Supletorio sobre los inmuebles ante
riormente descrito. Y  para acreditar 
los extremos de su posesión ofrece el 
testimonio de los testigos: John J. 
Wood, Harris Stamp y  Policarpo Ga- 
lindo, todos mavores de edad, casa
dos. comerciantes, hondurenos por 
nacimiento, prométanos de bienes 
raíces v  vecinos de esta ciudad P°«r- 
to.— Roatán, 8 de diciembre de 1972.

Ana B. Chávez, 
Secretaria por ley.

( f ) Ana B. Chávez. Hay un seño <n* 
cílce: “ Juzgado de Letras.—Roatán, 
Islas de la Bahía.—Honduras**.

19 D. 72. 18 E. y 17 F. 73.

E l infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Bahía, al público engwe* 
ral, hace saber: oue con fecha ansie 
de diciembre del año en cursa, ae 
presentó ante este Juzgado de Lotns 
el señor Willie Randolnh. mayor de 
edad, casado, comerciante, hondtare- 
ño y  vecino del municipio de Oumaé, 
en este departamento, soücftandn Tí
tulo Supletorio sobre dos mmwVa 
que a continuación detallo: a) V" 
solar ubicado en la parte urbana de 
la Isla de Guanaba, que mide y fcd*
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te: al Norte, trescientos ochenta 
(380) pies, con suampo nacional; al 
Sur, trescientos ocrenta pies (380), 
con el Mar; al Este, setenta y  cinco 
(75) píes, con el Mar; y, al Oeste, 
setenta (70) pies, con aguas del Mar; 
y, b) otro lotecito de terreno situado 
siempre en la parte urbana de la mis
ma Isla de Guana ja, el que mide y 
limita: al Norte, cuarenta (40) yar
das, con suampo nacional; al Sur, 
sesenta (60) yardas, con propiedad 
de Gwendolyn Cárter; al Este, cin
cuenta (50) yardas, con suampo na
cional; y, al Oeste, cincuenta (50) 
yardas, con el mar abierto. Que los 
dos inmuebles referidos los hubo por 
compra que hizo a Gwendolyn Cárter, 
en documento privado, y  careciendo 
de antecedente de dominio y con el 
objeto de tener título inscrito en el 
Registro de la Propiedad, viene por 
este acto a solicitar Título Supletorio 
de los inmuebles relacionados, y  de 
los cuales está en posesión quieta, pa
cifica y no interrumpida, por más de 
diez años, sin existir otros poseedores 
pro indivisos. Y  para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los testigos: Am old Wood, 
Dotey Zapata y Rodmann K. Borden; 
mayores de edad, barbero y  comer
ciantes, respectivamente, hondureños, 
propietarios de bienes y  vecinos del 
municipio de Guanaja.— Roatán, di
ciembre 13 de 1972.

P. P., Orellana V.,
Secretario.

(f ) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras” .— Rea
ten, Islas de la Bahía.—Honduras.

1» D. 72. 18 E. y  17 F. 73.

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público hago 
saber: que la señora María Trinidad 
Sevilla, presentó escrito solicitando 
se le extienda Titulo Supletorio de la 
siguiente propiedad: Un solar urba
no, situado en el Barrio Belén, de es
te ciudad, cerca del campo de avia
ción, teniendo los limites y medidas 
siguientes: al Norte, con propiedad 
de lizandro Martínez, calle de por 
medio, mide veinticuatro varas; al 
dar, limita con propiedad de don Er
nesto Munguía y mide veinticuatro 
varas; al Oriente, limita con quebra
da de por medio, y propiedad Lizan
dro Martínez, hoy de Emilio García; 
y, si Occidente, con propiedad de Ni- 
cómedes Alfaro, hoy Miguel Matute. 
Dentro de este lote de solar he cons
truido una casa de paredes de adobes, 
cubierto el techo con tejas, consta 
de una sala, de seis varas ¡>or cinco 
varas, un corredor de tres varas oor 
s is  varas, una cocina de cuatro va
lia  por cuatro varas. Propone el tes
timonio de los testigos: F a u s t o  
Aforado, Fausto Antonio García. 
Alejandro González. La representa la 
snBfftente, el Abogado Raúl Ramos,

del Colegio de Abogados. Se manda 
a publicar en “La Gaceta” , por tres 
veces, una vez cada treinta días, pa
ra los fines de ley.— Juticalpa, 10 
de noviembre de 1972.

L. Heriberto Martínez, 
Secretario.

( f )  L. Heriberto Martínez. Hay un 
sello que dice; “Juzgado l 9 de Letras. 
—Dpto. de Olancho.—Honduras”.
17 F., 19 M. y  18 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 39 de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: 
que se ha presentado a este Despa
cho el señor Alejandro Girón Cerra- 
to, mayor de edad, casado, comer
ciante y agricultor, vecino de la al
dea de San Francisco de Soroguara, 
del departamento de Francisco Mora
zán, solicitando Título Supletorio so
bre: “Un terreno de sesenta manza
nas más o menos de extensión su
perficial, situado en la aldea de San 
Francisco de Soroguara, de este Dis
trito Central, el que tiene los límites 
siguientes: al Norte, con propiedad 
de Tiburcio Romero, camino de he
rradura, de por medio: al Sur, que
brada del Zapote; al Este, con pro
piedad de Norberto Maldonado, pro
piedad del señor Ruperto Sevilla y 
del señor Antonio Valeriano y que
brada seca; y, al Oeste, con propie
dad de Zambrano, dicho terreno se 
encuentra cercado de alambre de púa 
por todos sus rumbos, cultivado de 
zacate guinea y  jaraguá, teniendo ga
nado vacuno y  una m n ia  y  árboles 
frutales. Para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los señores: Paulino Girón Vale
riano, Pablo Amador y Augusto 
Valladares Amador: mayores de
edad, solteros, labradores, propieta
rios, y vecinos de la aldea de San 
Francisco de Soroguara.— Tegucigal- 
pa, D. C., febrero 14, 1973.

José Lnis Gale G., 
Secretario.

( f )  José Luis Gale G. Hay un sello 
que dice: “ Juzgado de Letras 3* de 
lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mo
razán, Honduras” .

17 F., 19 M. y 18 A. 73.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Je
fatura de Estado.— Secretaría de 
Economía —En renresentariór» de la 
compañía VENBRACO COMERCIAL

IjUL, una compañía comercial brasi
leña, domiciliada en la Avenida Sao 
Luiz N n 50, Piso N 9 27, en la ciudad 
de Sao Paulo, Brasil, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito, como 
marca nacional hondureña, de la 
marca de fábrica que consiste en un 
diseño de fantasía, según el clisé,

marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial fuera del pro
tegido, ampara, distingue y  protege 
álDimes impresos, almanaques, cró
nicas impresas, enciclopedias, histo
rias impresas, periódicos, libros, pu
blicaciones impresas y romances im
presos, marca que se aplica o fija  a 
los artículos y productos mismos, o 
a los paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y  en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., treinta de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y  dos.— (f )  Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C.f 18 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de BADIS- 
CHE A N IL IN - & SODA-FABRIK 
AG, domiciliada en Ludwigshafen/ 
Rhein, Alemania, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

BASALIN
para distinguir: preparaciones her
bicidas; y la cual se aplica a loe en
vases, cajas y  empaques que contie
nen loe productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el
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elisé.—Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N ’  112” . Lo que sa pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, hace saber: que con fecha dieciocho 
de enero del año en cuno, se admitió la solicitud que dice: “Registro f  
depósito de una marca de Fábrica.—Jefatura de Estado.—Secretaria de 
Economía.— En representación de la compañía VENBRACO COSOS- 
C IAL LttL, una compañía comercial brasileña, domiciliada en la Avenida 
Sao Luiz N 9 50, Pío 27, en la ciudad de Sao Paulo, Brasil, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hondureña, de la marca de fábrica deno
minada:

L i i ü i ü L u r L U i H  n riin n u u n  i r i u i n i u j i u r m .
palabras, marca que sin distinción de tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege álbunes impresos, almanaques, crónicas impre
sas, enciclopedias, historias impresas, periódicos, libros, publicaciones im
presas, revistas impresas y  romances impresos, marca que se aplica o fija 
a los artículos y  productos mismos, o a los paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y  modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., treinta de diciembre de mil novecientos setenta y dos. 
— (f )  Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 1973.

7, 17 y  27 F. 73.

Adán López Pineda, 
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de COLGA
TE-PALM OLIVE COMPANY, cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

BRISOL
para distinguir: toda clase de deter
gentes líquidos; y  la cual se aplica a 
los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de enero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f )  Daniel Cas
co L., Carnet N 9 112“ . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra loe efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de enero de 1973.

'-1
Adán López Pineda, 

Registrador.

7, 17 y 27 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
enero del año en curso se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.— 
En representación de SOCIETE DES 
USINES CHM1QUES KHONE-POU- 
LENC, domiciliada en 22, Avenue 
Montaigne, París 8e, Francia, vengo 
a pedir el registro de b  marca de 
fábrica consistente en la palabra:

PROFENID
para distinguir: productos farmacéu
ticos y veterinarios; y  la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques

que contienen los productos, grabán
dola, emprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. O . 
veintitrés de enero de mil novecientos 
setenta y tres.— ( f )  Daniel Casco L. 
Carnet N° 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa D. C 
30 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de enero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Jefatura de Estado.— Secretaria 
de Economía.— En representación de 
la compañía VENBRACO COMER
C IAL L T D A , una compañía comer
cial brasileña, domiciliada en la Ave
nida Sao Luiz N 9 50, piso 27, en la 
ciudad de Sao Paulo, Brasil, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional

hondureña, de la marca de fábrica 
denominada:

MIRADOR
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
publicaciones, libros, revistas y enci
clopedias, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos miamo* 
o a los paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y m 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y  en la industria, para todo i* 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos.— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo aue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 18 #  
enero de 1973.

Adán Lónez Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de 
tentes y  Marcas de Fábrica, deffit* 
diente de la Secretaria de Econcanjá 
hace saber que con fecha diedoche 
de enero del año en curso, se efed* 
tió la solicitud que dice: “RegfefrQ J 
depósito de una marca de fábrtra*-'
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En representación de la compañía 
MINOLTA CAMERA CO., Ltd., una 
sociedad organizada y  existente con
forme a las leyes del Japón, manu
factureros, industriales y  comercian
tes» domiciliados en N? 18, 4-chome, 
Shiomachidori Shiomachidori, Mina- 
mi-ku, Osaka, Japón, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

AUTOPAK
palabra, según el clisé y  conforme 
al adjunto certificado de registro 
N* T9&575, del 27 de noviembre de 
1968 do la Oficina de Patentes del 
Japón, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial am
para, distingue y protege aparatos e 
instrumentos fotográficos y  cinema
tografíeos y sus partes y  repuestos, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos, por me
dio de placas, relieves, etiquetas, 
marbetes, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos.— Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 18 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7,17 y 27 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber que con fecha dieciocho 
de enero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.—En representación de la 
compañía MINOLTA CAM ERA CO. 
LfcL, una sociedad organizada y  exis
tente conforme a las leyes del Ja
pón, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en N* 18, 
4-Chome, Shiomachidori, Minami-ku, 
Osaka, Japón, según el poder que 
obra mi esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ea de fábrica denominada:

HMV1ATIC
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N* 610.155, del 30 de abril de 1963, 
de la Oficina de Patentes del Japón, 
muca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege cámaras fotográfi
cas, cámaras cinematográficas y pro

yectores para las mismas, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y  pro
ductos mismos, por medio de placas, 
relieves, etiquetas, marbetes, estam
pados, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Teguci- 
galpa, D. C., treinta de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos.— (f ) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegudgalpa, D. C., 
18 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de enero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de fábrica. 
— Poder Ejecutivo.— Jefatura de Es
tado.— Secretaría de Economía.—En 
representación de la compañía E. R. 
SQUIBB *  SONS, INC., una corpo
ración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de De- 
laware, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en y con 
oficinas en Lawrenceville-Princeton 
Road, en la dudad de Prioceton, Es
tado de Nueva Jersey, 08540, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito, como 
marca de fábrica inidal hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

EQUAFLO
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege artefactos médicos, farma
céuticos y diagnóstivos, incluyendo 
juegos para administración de solu
ciones mangueras y  tubos, agujas, 
tapas de asegurar, reguladores de 
fluidos y  partes de los mismos, mar
ca que se aplica o fija  a los artículos 
y  productos mismos, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y  en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., treinta de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos.— (f )  Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y 27 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
febrero de! año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Se solidta re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía y Comercia— En representación 
de la sociedad “COMERCIAL E IN 
VERSIONES G ALAX IA , S. A. de 
C. V.” , sociedad organizada conforme 
las leyes de la República de Hondu
ras, con domicilio en este Distrito 
Central, con todo respeto comparez
co ante usted, a solicitar el registro 
y  depósito de la marca de fábrica de
nominada:

BUITONI
representada por la palabra en men
ción y  adoptada como marca de fá
brica, para amparar y  proteger la 
fabricación, venta y  exportación de 
productos, tales como: alimentos en 
general de todos los tipos y  clases, 
en lata, en polvo, en sobres, café en 
todas sus formas, chocolates suaves, 
duros, en polvo o líquidos, y demás 
productos del cacao no especificados, 
jugos de frutas y legumbres, jugos 
carbonados, no carbonados, salsas 
de toda clase, pastas de harina, de 
frutas, de tomate, de concentrados, 
mieles, jarabes, dulces, saladas, bo- 
quitas, churros, tortillas, conservas, 
mantequillas, toda clase de bebidas 
no alcohólicas; productos que elabo
ra mi representada en su domicilio 
social; se aplican los productos im
presa, grabada, en cualquier tipo de 
letra, color, tamaño, sobre los pro
ductos de empaque, envases, cajas y 
envolturas que los contienen, en la 
forma acostumbrada en la industria 
y el comercio. A l señor Ministro con 
todo respeto pido admitir la presen
te solicitud, con los documentos 
acompañados, darle el trámite de ley, 
y en definitiva, resolverlo de confor
midad, emitiendo el Acuerdo y Cer
tificación respectiva.— Tegucigalpa, 
D. C., treinta y uno de enero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f ) Os
car Armando Melara M.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegudgalpa, 
D. C., 7 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 y 27 F. y  9 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de diciembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.— Poder.—  Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía.— FS representación 
de JAIME AR IM ANY R ffiE , mayor
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LA TIPOGRAFIA NACIONAL: Por medio de su 
Director y Administrador. lie. Miguel A. Ochoa, de
positó el día lunes cinco de lebrero de 1973 en la 
Tesorería General de la República, la suma de...
L p s .  3 1 .8 9 6 .1 9 .

C O N V O C A T O R I A

TE R M IN A LE S  DE CORTES, S. A . DE C. V., convoca a 
todos sus accionistas para la Asamblea General Ordinaria y  
Extraordinaria, que se llevará a cabo el día 9 de marzo de 
1973, en el local que ocupan las oficinas del Molino Harinero 
Sula, S. A., a las 4:00 p. m., en la que se tratarán asuntos, 
relacionados con los Artículos Nos. 168 y  169 del Código de 
Comercio vigente.

De no reunirse el quorum, se celebrará el día siguiente, 
en el mismo local y  hora, con los socios que asistan.

CARM EN DE ZEPEDA,

Secretaria Consejo de 
Administración.

de edad, casado, industrial, y vecino 
de la ciudad de Guatemala, República 
de Guatemala, según aparece del po
der que adjunto, con el debido res
peto comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: “ Papagayo” . Palabra,

según el clisé y conforme el certifi
cado de registro número 8997, de fe
cha trece de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos, de la Oficina 
de Marcas y  Patentes de Invención 
del Ministerio de Economía, de la Re
pública de Guatemala, marca que sin 
distinción de tamaño, sirve para am
parar productos de papelería, escri
torio y  productos de cartón y  plásti
co, tales como bolsas de papel, papel 
toilet, papel crepé, sobres, cuadernos, 
tinta, servilletas, toallas sanitarias, 
pañuelos de papel facial, platos y va
sos, bolígrafos, archivadores de car
tón, pape] bond, etc., y  que se utiliza 
impresa, grabada en relieve, estam
pado, estarcido, etc., en dichos pro
ductos.—Tegucigalpa, D. C., veinte 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos.— (f )  Renán Pérez” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico par?, lrs efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 26 de diciembre de 
1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 y 27 F. y 9 M. 73.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día martes veinte de marzo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un te
rreno rústico, situado en el sitio de 
Congola, jurisdicción de Gu&yape, 
que tiene una extensión de caballe
ría y media, medida antigua, y que 
tiene lo? límites siguientes: al Orien
te, rio Jicalito de por medio: al Po
niente, con quebrada cardón cillalosa; 
al Norte, terreno ejidal del pueblo de 
Gu&yape: y, al Sur, portillo de Mata-

17 y  22 F. y  6 M. 73.

A Quien Interese
Los cheques que se extiexw

dan a estos Talleres deben de

ser a nom bre de l Director Ti
pografía NacionaL

LA DIRECCION

palo. Este terreno descrito es de pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y está 
inscrito bajo el número 691, folios 
405 y 406, del tomo X IV , del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Olancho. E l inmueble 
anteriormente descrito, ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes, en la cantidad de Un Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Simón A l
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero 
de 1973.

1. Faustino Laíne* M.
Secretario.

í f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1*

de lo Civil.—Tegucigalpa.—Fran
cisco Morazán.— Honduras” .

Del 17 F. al 12 M. 73.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene
ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado con fecha 
cinco de febrero del año en cuno, 
dictó sentencia declarando a: 
Brooks, heredero testamentario de 
su difunto abuelo, Moses Ehjah 
Brooks, y se le concedió la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o weyxr 
derecho.— Roatán, 10 de febrero de 
1973.

P. P, Orellana V., 
Secretario.

( f )  P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: Juzgado de Letras.—Roa
tán _ Islas de la Bahía.—Hondura#”.

TEG'JC(5A:.e¿ 5C, •
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